
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 12/2018-CA, 
DERIVADO DE LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 10/2018 

PROMOVENTE Y RECURRENTE: PARTIDO 
POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

"·SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIO~ALI DAD 

En la Ciudad de México, a veintinueve de enero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancias 
/· i 

Escrito de ~~-~te Alfo~so D~!~ª--~o Rannauro,. Ma. Te~es~ Ro~ 
Ochoa. ·MeJ1a, (M~r:haf.Angel!q~ - Tagle Martmez, Jess1ca ~ 
Guadalupe Ortega ~e la Cr,u~, 1 Janet Jiménez Solano, Jorge 
Álvarez .Máynez~ ,,~u~n·.- l~n~c1io\ 'l~~mperio Mon~ñ.o, ·Alejandro 
Cha nona, Bur~tl:l.ete,\ Chri~t1a_ ~- --~~lton Alvarez y Pilar ~o Mac 
Dona~~, ~ qui~n~s \, \s~\ .:o~t~'ita!'l, respectivamen~ come:> 
Coordi~ad.or, int~gr,ntes y Secr:~taria General de Ac::uerdos de Ja 
C~misión?'Oper~tlva'rNªci?nal _del Partido Poll~1 · o·:·Movimiento 
Ciudadano... -- ~. - · . · ~- .. 

~ ' ·- ' ' 

Anexos: '\ : ·- -, 

1. Certifi{;aqiq,r,i, ·del<rE¡gistrq ,d~I J?artido~imiento Ciuc_j. ad ano 
como Partido- Político .. Nacional, emit1 or el Director del 

...,..,,,... ~ ·;... ~' ') ' 

Secretariado' del" Instituto, :Nacional Electoral el veintisiete de 
diciembre Cle-Oos~mi1:ciiecisiete. ~ ~ 

2. Certificación ~~> .. ¡;~,~~rii~;r[ci~~ la Comisión Operativa 
Nacional del Partido Político.-iNacional Movimiento Ciudadano, 
emitida por el Director d~~~cretariado del Instituto Nacional 
Electoral el veintisiete de ~bre de dos mil diecisiete. 

3. Copia certificada de la declaración de los documentos básicos 
del Partido Político Movimiento Ciudadano. 

Registro 

003688 

: ' ,, ' ' ,/ • ~ ' '> ' ---- -

E>ocumentales ~\redbiaas.,..e · eintiséis. de enero del presente año en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Const~) 

t ' 1 ;\ ' 1 ~ ¡ ' 1 \ i 
f ' ' • e i , · 

Ciudad de México, a veintinueve de enero de dos mil dieciocho. 

Con el escrito y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el 

expediente relativo al recurso de reclamación que hacen valer el 

Coordinador, los integrantes y la Secretaria General de Acuerdos de la 

Comisión Operativa Nacional del Partido Político Movimiento Ciudadano, 

cuya personalidad tienen reconocida en autos de la acción de 

inconstitucionalidad al rubro citada1, contra el proveído de veintidós de 

1 Véase el acuerdo de veintidós de enero de dos mil dieciocho, así como en términos de las 
documentales que al efecto exhiben, consistentes en las certificaciones de veintisiete de 
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enero del presente año~ dictado por el Minisiro ¡ins~ruc:tQr JórQ~ Ma1io 

!Pardo Rebolledo, mediante el cual se ~esecho, pbr not.onamente 
1 ' 1 

improce~dente, la acción de inconstitucionalidad /10/2018. : 

Con fundamento en los artículos 51, fracci~n 12, 523, ~n relación con,el 

artículo 594 y 705, párrafo primero, de la jLey Reglamentaria de l?s 
1 

Fracciones 1 y 11 del Artículo ·105 de la Constit4ción Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se tiene por interpuesto el r~curso de: reclama.ción que 

hac,en valE~r. 

Atento a lo anterior, como 10 solicitan los i promoventes, se .tienen por 
1 ' 1 

designados autorizados; por señalado domicilio para oír· y recibir 
1 :1 ' 

notificaciones en esta ciudac~ y por ofrdcidas como pruebas las 

documentales que acompañan a su escrito 1 de agravios, así : como < la 

instrumental de actuadones y la p:esuncional en su doble aspeCto, legal y 
1 ' ' 

humano. 
' ' 1 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos1 4, párrafo 

tercero6
, 57 y 31 8 de la ley re~~lamentaria de I~ materia, así como 3059 del 

1 
1 

(jiciEHnbre de dos mil diecisiete, expedidas por el-Director del¡ Secretariadd del lnsti:tyto Nacional 
Electoral relativas a la integración ele la Comisión Ope 

1

ativa Naciona'I del Partido ·Político 
!Vlovimiento Ciudadano y del registro dE: dicho partido como artido Polític:O: Naciona'I.: ' 
") ! ' ' l : 1 

·- Al1tículo 51 de la Ley Reglamerit:aríla de las f raccio es 1 y 11 del Artículo 105 de la 
Gom;titm:ión Federal. El recurso de mclamación procederá en los siguientes casos: · 1 

l. Contra ~os autos o resoluciones que admitan o desechen na demanda, islll contestación o sus 
respectivas ampliaciones;( ... ) ¡ 
i Artíc:ulo 52. El recurso de reclamación jeJerá interponerse en un plazo: de cinco días y en él 
deb1~rán expresarse agravios y acompaña "~E pruebas. ' 
•l Arfü:ulo 59. En las accion<~s de inconst1t11c1onalidad se ~plicarán en todo aquello que no se 
encuentre previsto en este Título, en lo cond .1cente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
~, Al1tíc:ulo 70. El recurso de reclamaciór· ~revisto en el artículo 51 únicamente procederá. en 
contra de: los autos del ministro instructor qLe decreten la improcedencia o el sobreseimiento de 
la acción. ( ... ) 
n A1rtic:uk11 4. ( ... ) 
.. as oartes podrán designar a una o varias personas para loír notificaciones, imponerse de los 
.::iutos y recibir copias de traslado. . 1 

' Ar1:íc:ulo 5. Las partes estarán obliga.da~; a recieiir los oficios de notificación que se les dirijan a 
sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan 
.oor conclucto de actuario, se~ hará cons·1ar el nombre de la persona con quien se entienda la 
diligencia y si se negare a füma1· E!I a·:td o a recibir el ,oficio, la notificación se tendrá por 
eg.::ilmente hecha. : 

·J A1rtí1cullo 3,·1. Las partes podrán ofrecE:r todo tipo de pruebas, eixcepto la de posiciones y 
aquellas que s1~an contrarias a derecho. ::n cualquier caso¡ correspondE!rá al ministro instructor 
:ies.~char d1~ plano aquellas pruebas que no )uarclen relación con la controversia o no influyan en 
1a sentencia definitiva. 
~ t~rtícu~o 305 del Código Federall dt:: P ·oceclimien~os 1Civiles. Todos los litigantes, en el 
primer escrito ei en la primera diligencia ju1j1c1al en que interJengan, di~ben designar casa ubicada 
en la población en que tenga su sede el tri 1)unal, para qu~ se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente cieben .:;eñalar la cas~ en que ha de hacerse la primern 
notificación a la persona o personas cont"a quienes promu~van, o a las que les interese que se 

1 

? 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 10/~PAt~.'"'' 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del artículo 11º de la 

citada ley. 

Por otra parte, con apoyo en el artículo 5311 de la 

inv9q,atja,. ley reglamentaria, córrase traslado a la 

Procuraduría Gen~ral: de '.Ja República con copia simple del escrito de 

interposición del recurso, del auto impugnado y de la constancia de 

notificación. respectiva, para que dentro del plazo de cinco días hábiles, 

contados a"partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este 

acuerdo, manifieste lo que1a·su representación corre~nda. 

A efectO : d\l, in\egrar . debidamente este expedient~gréguese copia 

certificada de l~,~oQ¡¡_t_a_nc(ae ~u!) obran en la acc~!l inconstitucionalidad 

10/2~'.1~/' a 1a:c~a."'.~e~~·:~f1~~ir-~e:··copia certificada ~ste proveído para los 
.... . "' ..... 1 •• "'-r,._..,.,.... • .r 

efecto~. a;:quejláya,,ugar-.. ~· 

Con;a{>,oy~<~n ;lo.~ ~!i~~riiles 14, fracc~12 , de la Ley Orgánica del 

Poder Jú~i~i~I ~~:·l~~~d~~~¡()n y 81i:ffiá~rafo pri~ero13 , del Reglamento 

Interior de la ·Supliema Co,rte,1de '.Just1ci~ la Nac1on, una vez concluido el 
~, t:'I,\ 41"\ -·- \ . 

trámite del rec~so::;túr.~e;~:~st~~ediente ********** 

, . ~~ ~~ri;~~i;ad1d el registro que al efecto se lleva en la 

Subsecretaría General de A~dos de este Alto TribunaL 

notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio 
.,de·l9s:tunc\on~ri1Js~R.PbJ!c~7.7!siempre. serán notificados en su residencia ofi<:ial. 

, 
19 -~rt1culo 1_,A!: :1~. Le~~-~e .. e~tari.a de las Fracciones 1 y 11 ~el Artículo 105 de la 
Constitución· Federal. La Su ema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con 
base en las disposiciones qel presente Título, las controversias constitucionales y las acciones 
.qe 1 if1C?1nstit~.pio~alipa~ 1 a, que se; r~fiieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución 
Rolítica \del lo.s Estade,s\ Unidos! Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
11 Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de 
cinco días aleguen lo que a su derecho convenga. Transcurrido este último plazo, el Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor 
a fin de que elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
12 Artículo 14 de la Ley Orgánica del. Poder Judicial de la Federación. Son atribuciones del 
presidente de la Suprema Corte de Justicia: ( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de 
resolución( ... ) 
13 Artículo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los 
asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como 
para instruir el procedimiento. ( ... ) 
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Finalmente, con fundarnemto en el artículo 28714 del: jnvocaA?J! Cqdigo 

Federal de Procedimientos Civiles. hágase I~ /~e~ificacióT de !~~, pí~;s· fn 

que transcurre el plazo otor~1ado en este proveido. , ¡ 1
1 . ' i1 1 ¡ 

Notifiquese. 
;¡ '· 1 •• : ¡ 1 

1 ' 

Lo proveyó y firma e:I Ministro Luis/ : Miaríél. Abuila;' ,Pllor~l~s, 
Presidente de la Suprema Carie de JusticiJ d~. la Na~ión, ~~(Ein i áctba 
con Leticia Gu~irand.a, Secrefliria de f 1a Secció~ de ~rémit~ be 
Controversia~d sti\ucio~l~s y ~e Abo/º es ~e In ~stitlJciona1i~?d ?e la 

I I ¡¡{\ J ,, , ·.l ,,: · ¡ 
r / "\, / 1 , , r : 

~ / _) ( : :¡ il : : ' ~ 
, '\ ¡i. 

,,// \ 
.. ,....._..,_,../ ~ 

1, i' 

: 1 

. ' 
I' 

1 

Esta hoja corresponde al proveído de veintinueve de iehero de dos mil dieciocho, ~ictado 
por el Ministro Luh; Muíélt A!~uilar- l~loralHs, Pres.ittente de lai iSuprerna Corte, dEt 
JuHticia de la Nación, en el recurso de reclamación 1/2/2018-GA, tjerivadb;.'de¡ la ~c~ión 
de i11constitucionalidad 'IOl/20'18, interpuesto por ;el Part~do Polític~ M,ovimie:nto 
Ciudadano. ConsteJ\\ · 

. 1\(3MLM ·1 ) 

14 A11tucu1llo ~~87' del Código Federal de Pro·cedimientos Ci~I iles. En los au. tos se. as,en .. ta.ra razón 
del día en que comienza a correr un térrn1ro y clel en que deba concluir. La constancia deben~ 
asentars~3 precisamente el día en que surta sus efectos lá notificación de la resoi6ciÓn. eh ;que se 
conceda o mancle abrir el término. Lo 111is110 sellará en el ·daso del artículo anterior:'· : 
La ·falta c:le la razón no surte más efectos nu:3 los de la respdnsabilidad de~I !omiso.· ' . 

~ 1 1 •• 

 
 
 
 
 




